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con destino a la constrU{:don eh; uni·, Olinna de Lni'onnacióll
y Turismo

Por el Ministerio de informaCIón 'Y Turismo ::;;;: considera
de interé~ ia referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dehberaeión
del Consejo de Ministros en su reunión dd dia cínco de {1iciem~

bre de mil novecientos f;csenta v nuev€,

DISPONGO

Articulo prirnero.--De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se floeepta la
donación al Estado por don Pedro Cano Castillo }' su esposa,
dofia Martina C~alera Amador, de una parcela de terreno de
eres mí! novent<'i meirm~ cuadrados de superficie, a segregar de
otra de ma.vor cabida sita al paraje denominado «AguachareS»,
del térmmo municipal de Valdepefla:s, y que linda: por el Norte,
con el camino del monumento al Ang'el de la Victoria. antiguo
carril colorado: al Este y Sur, con la tinca matriz de la que
pnx.:ede. y al Oeste, con la carretera g-eneral de Madrid a
Cádíz; inscrita la tino], matriZ en el Registro de la Propiedad
al folío cincuenta y Clwtro vuelto, tomo setecientos ochenta,
libro tre..~iento!'. treinta y siete, finca número veinticuatro mil
s-eiscientos treinta .v do,., duplíca-do, y con destino a la cons
trucción de una Oficina de Información V Turismo.

Articulo ¡.;egundo.~·-El lllt1lueble mencionado deben! mcorpo
ral'se al Invf~ntali(! Gen-eral de Bienes del Estado. una vez ins
crito a sU nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
tcrior afectacíón POI' el Ministerio de Hacienda al de Infor
mación y Turismo para los servicio.', de Oficina de Información
.v Turismo. dependientes de este último Departamento

Articulo rercero.---Por el Mmlst-tO-l"10 de Hacienda, a travé"
de la Dirección General del Patrimonio d€l Estado, ti€ llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispiJne en el presente Decreto, autorIZándose al ilustrísimo
éleñor Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funcionario en
quien delegue. para que, en nombre de\ Estado. concurra en
el otorgamiento de la correspondiente €:'"xTitul'a

ASI lo dispongo por el pl'e;,¡ente Decreto dado {'n Madrid
a dif'ciacl1q oc dki,pmhrf' de mil noveCÍ'entos sesenta V nueve.

F'HANCISCO F'RANCO

El Mini;<1;l"u 'J(. H;-lciencJn.
ALBERTO \¡nNHl~·\l Lt'(;lUl<

DECRETO .U5r, 1969, de id de diciembre. por "1
que se acepta la donadon al Estado por el Ayun
twniC'ulo de C;uí1'ueio de UI/O.<; tf'rrenos sitos en el
mismo ter7l1,ino 7nnnidpal, con destino a la c{)ns~
Inwciriu de nna Bíhliolfl'[I Públíca Municipal

Por el Ayuntamiento ¡-le GuiJut,\lo ni! .';idG 01rt'ciC:u fU 8studo
unos terrenos de una €XLdlSión supcrfiei.al de doscienLos metros
cuadrados, ~;itos en pI mismo tt','lllino mlll1idpaL con destino a
Biblioteca Pública Municipal

Por el Ministerio O{; Edu.caciúJ ¡ \ Ciencia Se considera de
interés 13, referida construcción.

A propuesta del Ministro ele Hacienda y pn:vla deliberacIón
del Com:ejo dE Ministros en su reunión del día dneo dE' di·
ciembre de mil Jl('veeií:'ni.os sesent.a V nllf'H'.

DISPONGO

ArtIeu 0 [>'11111(;10 --De conformidad Gon lo dispuesto en el
altlculo \elllt:cUatlo de ia T..t€y del Patrimonio. &e acepta la
donación a, PJstado pOl' el i\yunLaml€nto de Guijuelo de un solar
sito en la ,~:ane del Chinat'l"aL numero duce. de dosdentos me
tros cuadnuJo¡.; de superfleie. qU(' linda. por la derecha entran"
do, ediüCÍa municipal de-sLinadc ¡{ EHcuela de párvulos; por la
izquierDa. edificio de tléredero~ de Eugf'nio Gómez Hernández
y por el tündo otro de heredero6 de Ventura Rodriguez Parra,
.v por el frente calle de su ¡.,ituaC'ión, con destino a la cons
trucción df' llna Bibliot€{~a Públie3 Municipal

Articulo .,:;egundo.--Ei mmueble mencionado der)erú ll1COl·PO·
rarsE' ai Inventariu Ctt:neral de Bienes del Estado, una Vez 1l15
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior arecLación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia, para 105 ~rvicios de Biblioteca Pública Mu
nicipal, dePel1dientes de este último Departamento. La fina
lIdad de la donación haura de cumplírse de conformidad con
lo disput-'Sto en la vigente legislación de Régimen Local

Articulo tercero,-Pol' el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direccíón General del patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios Para la efectividad de cuanto
se qispone ep. el prewnl;e Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de HaCienda de Salamanca o funcionario en

qUIen delegue para que, en nombre del Estado. concurra en el
otorgami€llt() de la eorrespondlente e-scritw'a

~I\si 10 dis-pülW,O por el pre¡;ente Deereto, dado en Madrid
a diedocllO de diciembre de mil novec1entos sesenta y nueve.

F'RANCTSCO FRANCO

El Mini ;tJ'i; tk H"Clpn(\;i
A!,BEHTO lV10NEEA1, LUq¡

DLCRETO :n5~~i 196.9, de 18 de diciembre, por el
([1W Se acepta la donación al Estado por don ,~a
!ad Plaja Ballester y don Vicente Alegre Ibanez
!le 101 solar 8itO en el, término municipal de La
[,'liana, con destino a la construcción de una 81
iJliotew Púbiica Municipal.

Por don Hafad Piaja Ballest€r y don Vicente Al~!i~:re Ibañez
ha sido ofrecido al Estado un solar de lUla extellSlOn superfi
cial de dos mil seteciento3 noventa y cuatro metros cuadrados,
sito en el término municipal de La Ellana, con destino a la cons-
i¡'ucCÍón de una Biblioteca Pública MunicipaL .

Por el Ministerio de Educación v Ciencia se consIdera de
interé& la referida construcción.. . '.

A propuesta del Ministro de Hae.l~nda y :pr€,:la dellbera~ion
del Consejo d~ Mínist!'os en su reUDlon del dJa emco de dtme-m
bl'e ne mil nnVf'ciento,o: sesent.a ,v nueve

DISPONGO:

Arilculo pnmero.--De conformidad con lo dispuesto en el
arLiculo vemhcuatro de la Ley del Patnmonio, se a-ce~ta la
donación al Estado por don Rafael Plaja Ballester, dl?n VIcente
Alegre IbáfH~z v su esposa, doña Carmen Ballester VIgO, de un
sohú' de dos mil t,etecientos lloventa y cuatro metros cuadra~o.."
de :'",nperficie, emplazado en el sítio de Pia de la Pael1~, partIda
de La Eliana. término de Puebla de Vallbona, que lmda: por
el Norte, avenida de la Estadón; Sur. resto: E~te, acceso ge
neral. y Ots1.f'. resto de la finca matriz,. ,?on de..<;;tmo a la cons
tnJ(~ci6n de una Bibliot€ca publica MUnlClpal

Articuio .segundo,~El mmueule mencionado debera incorpo
ran:e al Inventario General dt,~ Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombn' en el Registro de la ~l'opiedad, para su .1;11
terior afectación por d Ministerio de HaCIenda al de Edu~a~lOn
.v CienCIa para los i-.<erviclos de Biblioteca Pública Mumclpal.
dependientes de este último Departamento.

Artículo tel'Cero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de ia Dirección General del patrimonio del Estado, se llevarán
ti. cabo los trhmites necesarios para la efectividad de c.u~nto se
dispone en el present~ Decreto, autor~zándose ?-l ilu;stnsImo .fR
ñor Delegado de HaCIenda de ValenCIa o funcIonano en qUlen
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamif'llto c\f> ln correspondiente escrítura,

ASl Jo dL"'POlli<0 por el prf>sente Decreto. dado en Madrid
a clipciocl\n (jf> :1ici{'mbI'P de mil novPclentos sesenta y nueve.
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'HUJV;\, de 22 de diu!i'mbre de 1969 sobre emisión
.1' lJuc,sta en cin:dadón de la serie de sellos de ca
"NJ {{/YJmw::;leno de Santa Maria de Ripoll».

limos. 81'1;';';. F'inlle~, en nuestro pr\iposito de recordar en
una de nue"tl a~ emisiones filatélicas algún cél~bre Monas~r.í0
de nuestra pat.rüi. se considera oportuno dedICar la elUISlOn
del afIo 1970 al Monasterio de Santa María de Ripa11, en la pro
vinda de Gerona. no sólo por sus valores artísticos y arquítec
tónicos, sino también DO!' haber sido raiz \' cuna de la espiri
tualidad. catalana.

En consecuencía, esi{~ Ministerio. a propuesta de la Comisión
de Programación de Emisiones Fílaté1ícas. ha tRnid.o a bien dis
poner lo si\ll1iente:

Articulo 1 Con In denominacüm qe «Monasterio de Santa
jvla.ría de Ripol1>J, v para dar continuidad a las series que han
venido recordando . lo>! Monasterios €I>panoles, se procederá por
la Fúbrica Nt1cionai de Moneda y Timbre a la fabricación de
una ferie de !-ic11o::,; de corrf'O en la que se recojan diversos mo
tivo::: de dich(j~; Monast,{,rios.

ArL 2' Esta emisión constará de tres valores, cuyas carae
Lerü;ticas :¡. e'antidades se indican a continuación:

De 2 pesetas: Ocho millones de efectos; estampación cal
cográfica bicolor; motivo: Portada románica del Monasterio.

-De 3,50 pesetas: Ocho millones de efectos; estampación cal·
cognífíca bi.color; motivo: AbRide del Monasterio, y

De 5 pesetas: Ocho Hlíllones de efecws; estampación calco
gráfica bicolor, motivo Claustro del Monasterlo.


